
 

 

Campeonato Sudamericano  

Gimnasia Aeróbica 
Melgar– Colombia (COL) 

09 al 15 noviembre del 2021 

 
 

 
 
 
. 

ID: 

Estimados miembros afiliados a la FIG y CONSUGI, 
La Federación Colombiana de Gimnasia y la Confederación Sudamericana de Gimnasia tienen el placer de invitar a su 
Federación a participar en el Campeonato Sudamericano de Gimnasia  Aeróbica 

DISCIPLINA Gimnasia Aeróbica  

CONFEDERACION 
SUDAMERICANA DE 

GIMNASIA 

 

CONFEDERACION SUDAMERICANA DE GIMNASIA 
Página Web:  www.consugi.com 
 

Presidente CONSUGI Juan Navor Medina               juanmedinapresidente@hotmail.com 
Presidente CT GAER Katia Lemos katialemos@hotmail.com 

  

FEDERACIÓN 
ANFITRIONA 

FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 
Página Web:  www.consugi.com 
Dirección:       Transversal 21 Bis # 60 – 35 Barrio San Luis Bogotá D.C. 
Teléfono:        +57 8 7712325 
Celulares        + 57 3103433090 

 

Presidente CONSUGI Jaime Corredor 
presidencia@fedecolgim.co 
fedecolg@hotmail.com 

Presidente CT GAER Giovanni Castro Perez aerobica2021@fedecolgim.co 
 

LUGAR Melgar, Colombia (COL) 

FECHA 09 al 14 de noviembre del 2021 

SEDE 

Los entrenamientos, calentamientos y competencias se realizarán en:  
Coliseo LAS VEGAS 
Unidad Deportiva  

 
 

PROVEEDOR DE 
APARATOS 

La marca del piso de aeróbica a usar será SPIETH  

REGLAMENTACIÓN 

El evento será organizado bajo las siguientes reglas de la FIG, válidas en el año del evento: 
 Reglamentos Técnicos CONSUGI- FIG 
 Códigos de Puntuación y Newsletters 
 Reglas Generales de Jueces 
 Reglas Específicas de Jueces 
 Reglas de Control de Dopaje 
 Reglas de Licencia FIG y CONSUGI 
 Reglas de los Medios 
 Normas de los Aparatos FIG  
 Reglas FIG para aprobar Eventos Internacionales 

DIRECTIVAS  



Directivas 2 / 8 

 Reglas de Anuncios y Publicidad  

FEDERACIONES 
INVITADAS 

La Federación Colombiana de Gimnasia invitará a todas las Federaciones miembros de acuerdo 
con los siguientes principios: Federación afiliada a CONSUGI y la FIG.  (ARG,BOL, 
BRA,CHI,COL,ECU,PAN,PAR,PER,URU Y VEN) 

COMPOSICION DE 
LAS DELEGACIONES 

Podrán participar: 
Cargo Senior AG1 AG2 Total 
Jefe de Delegación  1 1 
Entrenadores  1 1 1 3 
Individual Women  4 4 4 12 
Individual Men 4 4 4 12 
Mixed Pairs  4 4 4 12 
Tríos  4 4 4 12 
Groups  4 4 4 12 
Aero-Dance  4 4 - 8 
Aero-Step  4 - - 4 
Doctor  1 1 
Fisioterapeuta  1 1 1 3 
Juez XIV Ciclo FIG Min. 1 1 

TOTAL 81 
Todos los competidores deben de contar con una licencia FIG válida hasta el final del evento, así 
como con una licencia CONSUGI válida. (2018-2021) 

EDADES 

 
SENIORS:                  18 años en Adelante  
AGE GROUP 1:         12–14 años  
AGE GROUP 2:         15–17 años  
 
Un deportista puede competir como máximo en 3 modalidades de acuerdo a las Regulaciones 
Técnicas Reg. 4.4 pt 6, Sección 1. 
 

LICENCIAS FIG Y 
CONSUGI 

LICENCIA CONSUGI: 
Para el año 2021 el valor de la licencia es de $ 30 USD (aprobado en la asamblea del mes de 
marzo de 2014), esta licencia es válida por 2 año (hasta el 31 de diciembre de 2022).  Para el año 
2023 todos los gimnastas tendrán que pagar nuevamente las licencias. 
 
La factura proforma de licencias estará disponible en la plataforma de inscripciones 
http://creatuevento.com.co/, tan pronto se realice la inscripción nominal. El medio de pago de las 
licencias será en efectivo durante el Campeonato. 
 
LICENCIA FIG:  
Todos los gimnastas de las categorías JUNIOR y SENIOR además de presentar su licencia 
CONSUGI deben presentar su licencia FIG vigente.  Se solicita a todas las delegaciones revisar en 
las páginas oficiales la validez de las mismas. 
https://www.gymnastics.sport/site/athletes/lic_view.php 
 

JUECES Y JURADO 

*Todos los jueces deben poseer un brevet FIG válido a la fecha del evento. 
 
JUECES REQUERIDOS:          MÍNIMO 1 JUEZ POR DELEGACION 
 
Cada Federación podrá inscribir un SEGUNDO JUEZ; y la CONSUGI será responsable de la 
Alimentación y Hospedaje para este Juez durante los días oficiales. 
El panel de jueces debe de contar con un mínimo de: 
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 4 jueces de Artística 
 4 jueces de Ejecución 
 2 jueces de Dificultad 
 1 juez Chair 

 
*Aquellas Federaciones que no envíen como mínimo un juez, deberán pagar la suma de USD 
1.200. para cubrir los costos de un juez invitado. La Federación Nacional deberá  informar a la  
CONSUGI con antelación (al menos al momento de la inscripción nominal) para permitir 
designación de un Juez invitado; Esta multa no se aplicará a las Federaciones Nacionales que no 
tengan jueces con brevet FIG.  
 
Este pago se puede hacer en efectivo durante el Evento o por trasferencia bancaria antes del 09 
de octubre del 2021 en la siguiente cuenta: 

Beneficiario FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 
Cuenta Nº 35869092595 
Banco BANCOLOMBIA 
SWIFT COLOCOBM 
Dirección CALLE 30A Nº 6 - 75 MEZZANINE TORRE SUR – BOGOTÁ, COLOMBIA 

 

FECHAS LÍMITES DE 
INSCRIPCIÓN 

 
las federaciones afiliadas a la CONSUGI que deseen participar en el evento deben realizar la 
Definitiva Numeral, enviando los formularios diligenciados al correo 
juanmedinapresidente@hotmail.com con copia a fedecolg@hotmail.com. 

Los países que deseen participar en el evento deben realizar la Inscripción Nominal en la 
plataforma habilitada por la CONSUGI en el siguiente link: http://creatuevento.com.co/, la 
plataforma será habilitada desde el día 10 de septiembre y cerrará el día 09 octubre del 2021. 

Por favor tener en cuenta que una vez hayan pasado las fecha límites no se será posible realizar 
ningún tipo de inscripción en la plataforma. 

TIPO DE INSCRIPCIÓN FECHA LIMITE 
Inscripción Definitiva Numeral:  09 de septiembre 
Inscripción Nominal:  09 de octubre 

 

PAGOS DE 
INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones serán válidas siempre y cuando sean hechas a través de las federaciones 
afiliadas a la CONSUGI. Inscripciones extemporáneas no serán válidas y la participación no será 
permitida. Los participantes deben haber cumplido la edad establecida al 31 de diciembre del año 
de la competencia. La CONSUGI se reserva el derecho de verificar los pasaportes de todos los 
gimnastas. 

Pago de $ 30 USD por concepto de inscripción de cada deportista (este valor fue aprobado en la 
asamblea CONSUGI durante el mes de noviembre del 2017). La factura proforma de inscripciones 
estará disponible en http://creatuevento.com.co/ tan pronto se realice la inscripción nominal. 

Beneficiario FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 
Cuenta Nº 35869092595 
Banco BANCOLOMBIA 
SWIFT COLOCOBM 
Dirección CALLE 30A Nº 6 - 75 MEZZANINE TORRE SUR – BOGOTÁ, COLOMBIA 

 

ACREDITACIONES 

 
Serán entregadas al jefe de la delegación en la reunión de delegados. No se permitirá el acceso a 
los autobuses, a las salas de entrenamiento y/o de competencia a aquellas personas que no posean 
y muestren su acreditación, la cual es personal e intransferible y debe usarse en todo momento, 
debiendo estar siempre visible (con excepción de los atletas durante el tiempo de entrenamiento y 
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competencias), en caso de que alguien pierda su credencial de acreditación, contacte 
inmediatamente al responsable de su delegación. 
 
El costo por tener un duplicado será de USD20.00. Los participantes deben tener puesta la 
credencial todo el tiempo durante todos los días de la competencia para poder ser identificados. 
  

FORMATO 

El Campeonato Sudamericano consiste en Clasificatorias y Finales en todas las categorías y 
modalidades. En la ronda clasificatoria un máximo de 4 atletas por categoría, por modalidad y por 
país podrán presentarse.  
 
Final:  Ocho (8)  gimnastas  por  categoría  y  por  modalidad  pasarán  a  la  final (Máximo 2 por 
país por categoría por modalidad).  
 
Si la Federación Organizadora no  ha  clasificado  en  ninguna modalidad, podrá decidir en cual 
desea participar por categoría. (Sólo uno por categoría en la modalidad que prefiera). Por lo tanto, 
la máxima cantidad de participantes en la fase final es de 8 + 1 en una modalidad y 8 gimnastas en 
las otras modalidades. El participante con el “wild card” debería de haber participado en la 
respectiva modalidad durante las rondas clasificatorias y podrá recibir medallas. 

PREMIOS 

 
Se otorgará un Trofeo a cada una de las categorías de edad (Seniors, Grupo de Edad 1 y Grupo 
de Edad 2) para la Federación que tienen el mayor número en la suma de las  4  puntuaciones más 
altas de  4  categorías diferentes: IM, IW, MP, TR, GR, AD (sólo para senior y AGE2) y  AS (sólo 
para senior y AGE2). Las puntuaciones de la ronda clasificatoria serán utilizadas para las 
premiaciones por equipo.   
 
*Se otorgará medalla a los tres primeros lugares en cada una de las Categorías y en cada una de 
las modalidades.  
* Certificado de participación será otorgado a todos los competidores y oficiales. 
* No se dará ningún premio monetario. 

PROGRAMA 
PROVISIONAL 

Programa Tentativo General (Sujeto a Modificaciones) 
Martes 09 Todo el día Llegadas oficiales CONSUGI 

Miércoles 10 Todo el día Llegadas Delegaciones 

Jueves 11 

9:00AM - 10:00AM Registro 
10:00AM - 12:00M Reunión de jefes de Delegación 

Todo el día Pódium Training  

viernes 12 

10:00AM - 12:00M  Reunión de Jueces 

2:00PM - 3:00PM Ceremonia de Inauguración 

3:00PM - 6:00PM 
Semi Finales IW, IM, GR, AD, AS 
(Senior, AGE2, AGE1) 

Sábado 13 4:00PM - 7:00PM 
Semi Finales MP and TR (Senior, 
AGE2, AGE1) 

Domingo 14 

3:00PM - 8:00PM Finales IW, IM, MP, TR, GR, AD, AS  

8:00PM - 9:00PM Ceremonia de Premiación 

10:00PM a 1:00AM Fiesta de Despedida 
Lunes 15 Todo el día Salida de Las Delegaciones 

.  

SERVICIOS MÉDICOS 
Personal Médico Certificado. Estará disponible durante el horario de entrenamiento y 
Competencia.  



Directivas 5 / 8 

VISADOS 

 
Por favor verificar inmediatamente con su agencia de viajes o con la Embajada o Consulado si en 
su país se necesita del trámite de visa para viajar a Colombia.  Se puede consultar en: 
http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visa/requisitos   
 
El comité organizador le complacerá colaborar a cada miembro de la delegación haciéndole llegar 
una carta oficial de invitación, esta solicitud deberá ser hecha hasta el 09 de septiembre del 2021 
al Comité Organizador Local (COL). 
 
Esta solicitud debe incluir la función, nombre completo, sexo, fecha de nacimiento, ciudadanía, 
número de pasaporte, fecha de expiración de pasaporte, fechas de llegada y salidas del Miembro 
de la Delegación.  

COVID-19 

Todos los participantes realizarán prueba de COVID-19 a su llegada a los hoteles oficiales. 
 
Durante todo el periodo de entrenamientos y competencia, los participantes deberán circular 
únicamente en las instalaciones deportivas asignadas al evento y en los hoteles oficiales. Además 
de los lineamientos médicos para el evento en particular, la FIG requiere que los participantes sigan 
las precauciones estándar. 
 
La FIG requiere que todos los participantes, jueces y oficiales tomen las medidas de precaución 
estándar, como el lavarse las manos frecuentemente, usar cubre boca o cubrirse el rostro durante 
todo el tiempo y, cuando sea posible, guardar distancia física de por lo menos 1.5 metros. 
 
Los gimnastas no necesitan usar cubre boca o cubrirse el rostro durante sus ejecuciones en el área 
de entrenamiento o en el área de competencia y en la medida de lo posible deben mantener 
distancia física de por lo menos 1.5 metros. 
 
En el Plan de Trabajo se incluirá información adicional y éste será enviado a las 
Federaciones antes del evento. 

SEGURO 

 

La Federación Anfitriona, el COL, la CONSUGI y la FIG NO se hacen responsables en caso de 
accidentes, enfermedades, repatriación o similares. Las Regulaciones Técnicas de la FIG 
establecen que todas las Federaciones participantes son responsables de hacer sus propios 
arreglos para tener una cobertura médica en lugar de cubierta aseguradora en caso de enfermedad, 
accidentes y repatriación para todos los miembros de su Delegación. 
 
El COL verificará el seguro a la llegada de los miembros de la delegación (Ej. Copia de la póliza de 
seguros). Miembros de la delegación que no tengan seguro deben informar al COL por adelantado 
hasta el 09 de octubre del 2021. 
 
El COL ofrecerá seguro a las Federaciones a un costo de: USD 60.00 por persona.  

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

Las Federaciones y clubes invitados a participar deben cubrir los costos de sus boletos aéreos 
hasta la ciudad de Bogotá o Ibagué. Los aeropuertos en el que se recogerán a las delegaciones 
son: 

BOGOTÁ - Aeropuerto Internacional EL DORADO 
Código IATA: BOG 
Duración recorrido terrestre hasta el hotel: 3 Horas 
 
IBAGUÉ - Aeropuerto Perales de Ibagué 
Código IATA: IBE 
Duración recorrido terrestre hasta el hotel: 2 Hora 
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El Formulario de Itinerario de Viaje debe ser completado y enviado al COL antes de 09 de octubre 
del 2021  

TRANSPORTE 
LOCAL 

El Comité Organizador Local proveerá transporte local del aeropuerto al hotel y viceversa para 
todos los miembros de la delegación debidamente inscritos y acreditados por la Federación 
participante.  El Comité Organizador Local proveerá transporte desde los hoteles oficiales a las 
instalaciones de competencia y entrenamiento y viceversa, para todos los miembros de la 
delegación debidamente inscritos y acreditados y según el programa oficial de actividades. 
 
 

HOSPEDAJE Y 
ALIMENTACION 

HOTEL 3 ESTRELLAS OFICIAL:  
TIPO DE 

HABITACION 
PRECIO POR PERSONA 

POR NOCHE 
INCLUIDO 

Doble o Triple USD 80 
Desayuno, almuerzo, cena 

2 pruebas COVID 

Sencilla USD 110 
Desayuno, almuerzo y cena 

pruebas COVID 
 
HOTEL 4 ESTRELLAS OFICIAL:  

TIPO DE 
HABITACION 

PRECIO POR PERSONA POR 
NOCHE 

INCLUIDO 

Doble o Triple USD 90 
Desayuno, almuerzo, cena 

2 pruebas COVID 

Sencilla USD 120 
Desayuno, almuerzo y cena 

2 pruebas COVID 
 
Los anteriores valores incluyen: alojamiento, 3 comidas, 2 Pruebas COVID (llegada y salida), 
transporte interno y transporte al aeropuerto. 
 
El formulario de Hospedaje será habilitado desde el día 10 de septiembre y cerrará el día 09 
octubre. En el siguiente link: http://creatuevento.com.co/ 
 
Las habitaciones de los Hoteles serán distribuidas en base a “primero en solicitar, primera 
delegación en acomodarse”, también de acuerdo al tamaño de las delegaciones y verificación de 
pagos. Se recomienda realizar la inscripción durante las fechas programadas y el depósito con 
suficiente antelación a las fechas de vencimiento. 
 
Una vez que la Federación haya realizado su inscripción con el detalle correspondiente, el COL les 
enviará un e-mail de confirmación. Este e-mail incluirá una solicitud de pago del 50% del valor total 
según su primera opción de hotel seleccionado. La reserva de hotel se realizará una vez recibido 
el depósito. 
 
Las federaciones invitadas participantes deben cubrir los gastos de alojamiento para sus miembros 
de delegación. Los costos de hospedaje y alimentación deben ser pagados al COL vía depósito 
bancario El fallo del pago en las fechas requeridas dará lugar a la cancelación de la reserva y se 
perderá el depósito.  

Todos los gastos personales (en términos de servicios adicionales del hotel, lavandería, servicio de 
habitaciones, llamadas telefónicas, minibar, etc.) no están incluidos. Cualquier cargo producido por 
estos servicios debe ser cancelado directamente con el hotel antes de la salida. Todas las cuentas 
pendientes serán responsabilidad de cada Federación. 

POLÍTICA DE 
CANCELACIÓN 

 

Política de cancelación: La CONSUGI y el Comité Organizador Local recomiendan 
encarecidamente que cada Federación tome un seguro de cancelación para su reserva de 
hospedaje y alimentos. 
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Fecha de cancelación Reembolso por cancelación 

Del 09 de septiembre al 09 de octubre 50% de reembolso 
A partir del 10 de octubre del 2021 Sin reembolso 

 

INFORMACIÓN DE 
CUENTA BANCARIA 

 
Los pagos deben ser realizados vía transferencia bancaria: 

 Inscripción.  
 Licencias CONSUGI 
 Acreditaciones adicionales.  
 Hospedaje y alimentación. 
 Seguro.  
 Multas de juzgamiento. 

 
Beneficiario FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 
Cuenta Nº 35869092595 
Banco BANCOLOMBIA 
SWIFT COLOCOBM 
Dirección CALLE 30A Nº 6 - 75 MEZZANINE TORRE SUR – BOGOTÁ, COLOMBIA 

 
Nota: Las federaciones participantes son responsables de cubrir los costos de transferencias 
bancarias. 

PUBLICIDAD Las normas de Anuncios y Publicidad de la FIG deberán ser respetadas. 

MEDIOS 

 

 Para las acreditaciones de Oficiales de Prensa / Medios, enviar solicitud hasta antes del 
09 de octubre del 2021 al siguiente Email: aerobica2021@fedecolgim.co 

 
 Transmisión en Vivo del evento a través de la página oficial de Facebook de la CONSUGI 

a través del siguiente Link: https://www.facebook.com/consugi/ 
 
 Resultados en Vivo del evento a través del siguiente Link: http://consugisoft.com/  

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Responsabilidad de las Federaciones Participantes: 
 

 Músicas: Mientras que el COL garantiza el respeto por los derechos de autor y la difusión 
de las obras musicales, cada federación nacional deberá verificar que la música de sus 
gimnastas no viola ningún derecho de autor y que puede ser difundida en los medios. 

 
 Esta confirmación debe hacerse junto con la inscripción nominal, no más tarde del 07 de 

octubre del 2021. Se pedirá a cada Federación informar sobre la duración, composición, 
artista y título de la música utilizada. Junto con esta información deben hacer llegar vía 
email al COL la música del ejercicio de cada gimnasta/prueba, miembro de su federación, 
debidamente identificada. Ej. PAIS-Prueba -Nombre-Apellido. Una copia digital en CD de 
respaldo de cada rutina debe ser entregada al arribo a pendiente. 

 
 Himno Nacional de su País, hacer llegar vía email al COL debidamente identificada; una 

copia digital en CD de respaldo debe ser entregado al arribo a pendiente. 
 Bandera de su País, debe ser entregado al arribo a pendiente.  

RESUMEN DE 
FECHAS LÍMITES 

 
FORMULARIOS FECHA LIMITE 

Inscripción Numeral 09 de septiembre del 2021 
Formulario de solicitud de carta para visa 09 de septiembre del 2021  
Inscripción Nominativa  09 de octubre del 2021 
Formulario de Hospedaje 09 de octubre del 2021 
Formulario de Itinerario de Viaje 09 de octubre del 2021  
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PAGOS FECHA LIMITE 

Pago de primer 50% de Hospedaje y Alimentación 09 de septiembre del 2021 (al COL) 
Pago de inscripciones 09 de octubre del 2021 (al COL) 
Pago de segundo 50% de Hospedaje y Alimentación 09 de octubre del 2021(al COL) 
Pago de multa por no cumplir con el número de jueces 
requerido 

09 de octubre del 2021 a la CONSUGI 

Solicitud y pago de seguro 09 de octubre del 2021(al COL) 
Licencias CONSUGI (efectivo o trasferencia) 11 de noviembre del 2021 a la CONSUGI 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 
Presidente Confederación Sudamericana de Gimnasia  
 

Bogotá, agosto 20 del 2021                                                                 
Lugar y Fecha 
 

 Presidente Federación Colombiana de 
Gimnasia 

   


